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procedimientos que dispongan de la seguridad necesaria, 
únicamente será responsable y garantizará la confiden-
cialidad y seguridad respecto de los datos de carácter 
personal que recabe del usuario.

2.º La operativa de acceso establecerá los requisitos 
necesarios a fin de que la participación quede restringida 
a los mayores de edad, salvo consentimiento de los 
padres, tutores o representantes legales.

3.º Con el fin de evitar las apuestas transfronterizas, 
la operativa para la validación por Internet u otros medios 
interactivos deberá establecer el sistema necesario para 
que la participación afecte sólo al territorio nacional.

4.º La regulación que Loterías y Apuestas del Estado 
desarrolle establecerá, en cada caso, la formas de partici-
pación y de acceso al sistema, la operativa de pago de las 
apuestas que se quieran validar o, en su caso, del cobro 
de los premios a que el público pudiera tener derecho.

5.º La participación, a través de Internet o de cual-
quier otro procedimiento interactivo, en los juegos de 
ámbito nacional competencia de Loterías y Apuestas del 
Estado, podrá ser anónima y deberá limitar el importe 
máximo con el que el particular, una vez inscrito, desee 
participar.

6.º A efectos de reclamaciones, la mera tenencia de 
un documento informativo conteniendo los boletos o 
apuestas jugados no supone derecho alguno a la estima-
ción de una reclamación. No obstante, el sistema de vali-
dación que Loterías y Apuestas del Estado desarrolle 
aportará toda la información necesaria para identificar y 
formular la reclamación correspondiente.

7.º Aun cuando la comercialización de un juego 
pueda realizarse por Internet u otros medios interactivos, 
los derechos y obligaciones derivados de la participación 
son los establecidos en las normas reguladoras para su 
validación por los sistemas en cada caso vigentes, por lo 
que éstas serán de aplicación a efectos de reclamaciones 
o cobro de premios, si bien con las especificaciones pro-
pias de este nuevo sistema o canal de distribución.

Cuarto. Responsabilidad.–Loterías y Apuestas del 
Estado, y en general la Administración del Estado, no res-
ponderán del uso fraudulento que los usuarios del sis-
tema pudieran llevar a cabo de los servicios prestados por 
este sistema de participación. A estos efectos, los usua-
rios asumen con carácter exclusivo la responsabilidad de 
la custodia de los elementos necesarios para su autentica-
ción en el acceso a estos servicios de participación elec-
trónica, el establecimiento de conexión preciso y la utili-
zación de los datos o contraseñas, así como de las 
consecuencias que pudieran derivarse del uso indebido, 
incorrecto o negligente de los mismos.

Disposición Final Primera. Facultad de desarrollo.

Loterías y Apuestas del Estado, de conformidad con lo 
previsto en la presente Orden, desarrollará los proce-
dimientos necesarios para regular la participación en los 
juegos de ámbito estatal, a través de Internet u otros sis-
temas interactivos, ya sea de forma directa o mediante 
procedimientos alternativos.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de julio de 2005. 
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 13555 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2005, de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la que se modifica la de 24 
de marzo de 1992, sobre organización y atribu-
ción de funciones a la Inspección de los Tribu-
tos en el ámbito de la competencia del Depar-
tamento de Inspección Financiera y Tributaria, 
la de 28 de julio de 1998, por la que se estruc-
turan los Servicios de Aduanas e Impuestos 
Especiales dependientes de las Delegaciones 
Especiales y Delegaciones de la AEAT, y la de 
20 de julio de 1992, sobre organización y atri-
bución de funciones a la Inspección de los Tri-
butos en el ámbito de competencia del Depar-
tamento de Aduanas e Impuestos Especiales, 
para la atribución de nuevas funciones a la 
Inspección de los Tributos de las Dependencias 
Regionales de Aduanas e Impuestos Especia-
les y de Inspección Financiera y Tributaria.

El Plan de Prevención del Fraude Fiscal, aprobado en 
el Consejo de Ministros de 4 de febrero de 2005, en su 
apartado III.10.7, establece la necesidad de replantear los 
mecanismos actuales de coordinación entre la Inspección 
Financiera y Tributaria y la de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales, y de avanzar en una mayor integración entre 
ambas áreas.

Una de las líneas de actuación decidida es la habilita-
ción normativa para que los órganos territoriales de ins-
pección, tanto de las Dependencias Regionales de Adua-
nas e Impuestos Especiales como de las Dependencias 
Regionales de Inspección puedan regularizar, mediante la 
correspondiente ampliación de actuaciones, incumpli-
mientos referidos a hechos imponibles de figuras imposi-
tivas que han sido objeto de atribución competencial al 
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria y al 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, res-
pectivamente, cuando dichos incumplimientos estén rela-
cionados con las actuaciones de comprobación e investi-
gación por ellos desarrolladas.

La estructura territorial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y sus funciones se han regulado 
mediante Resoluciones de su Presidente. Así, la Resolu-
ción de 21 de septiembre de 2004 dispone que las compe-
tencias, funciones, organización y estructura correspon-
dientes a las Dependencias Regionales serán las 
establecidas en la normativa reguladora de la organiza-
ción y funciones en el ámbito de competencia de cada 
Departamento de la Agencia Tributaria. Por su parte, las 
Resoluciones de 24 de marzo de 1992 y las de 20 de julio 
de 1992 y 28 de julio de 1998, regulan, respectivamente, la 
organización y funciones de la Inspección de los Tributos 
en el ámbito de la competencia del Departamento de Ins-
pección Financiera y Tributaria y de Aduanas e Impuestos 
Especiales. En estas disposiciones se establece que en la 
esfera de la Administración territorial de la Agencia Tribu-
taria dichas funciones serán ejercidas por las Dependen-
cias Regionales de Inspección y Dependencias Regionales 
de Aduanas e Impuestos Especiales, respectivamente.

En consecuencia, el cumplimiento de la citada medida 
del Plan de Prevención del Fraude Fiscal afecta al marco 
legal de atribución de competencias en el nivel territorial, 
sin que ello signifique un cambio en el modelo competen-
cial vigente en los Departamentos de Inspección Finan-
ciera y Tributaria y de Aduanas e Impuestos Especiales, 
por lo que se considera necesaria la modificación de las 
Resoluciones anteriormente citadas de 24 de marzo de 
1992, de 20 de julio de 1992 y de 28 de julio de 1998, que 
regulan dicho marco competencial.
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En virtud de lo expuesto y en uso de la habilitación con-
ferida por el apartado decimoquinto de la Orden de 2 de 
junio de 1994, dictada en desarrollo del número 5 del apar-
tado once del artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,

DISPONGO:

Primero.–Se introduce un nuevo apartado diez.bis en 
la Resolución de 24 de marzo de 1992, sobre organización 
y atribución de funciones a la Inspección de los Tributos 
en el ámbito de la competencia del Departamento de Ins-
pección Financiera y Tributaria, con el siguiente texto:

«Diez bis. Disposición adicional.
Los órganos con funciones de inspección de los 

tributos integrados en las Dependencias Regionales 
de Aduanas e Impuestos Especiales de las Delegacio-
nes Especiales de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria tendrán competencia para la realiza-
ción de actuaciones inspectoras y la correspondiente 
regularización de los incumplimientos detectados 
relativos a cualquiera de los hechos imponibles del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que queden afecta-
dos por incumplimientos en los Impuestos Especia-
les o en los tributos que graven el comercio exte-
rior.»

Segundo.–Se introduce un nuevo Título III.bis en la 
Resolución de 28 de julio de 1998, de la Presidencia de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
estructuran los Servicios de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales dependientes de las Delegaciones Especiales y 
Delegaciones de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, que contiene una disposición adicional con el 
siguiente texto:

«III.bis. Disposición adicional.
Los órganos con funciones de inspección de los 

tributos integrados en las Dependencias Regionales 
de Aduanas e Impuestos Especiales de las Delegacio-
nes Especiales de la Agencia Estatal de Administra-

ción Tributaria tendrán competencia para la reali-
zación de actuaciones inspectoras y la 
correspondiente regularización de los incumpli-
mientos detectados relativos a cualquiera de los 
hechos imponibles del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que queden afectados por incumplimien-
tos en los Impuestos Especiales o en los tributos 
que graven el comercio exterior.»

Tercero.–Se introduce un nuevo apartado 
Séptimo.bis en la Resolución de 20 de julio de 1992 de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre 
organización y atribución de funciones a la Inspección 
de los Tributos en el ámbito de competencia del Depar-
tamento de Aduanas e Impuestos Especiales, que con-
tiene una disposición adicional con el siguiente texto:

«Séptimo.bis. Disposición adicional.
Los órganos con funciones de inspección de 

los tributos integrados en las Dependencias 
Regionales de Inspección de las Delegaciones 
Especiales de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria tendrán competencia para la reali-
zación de actuaciones inspectoras y la correspon-
diente regularización de los incumplimientos 
detectados relativos a hechos imponibles de los 
Impuestos Especiales que queden afectados por 
incumplimientos en los impuestos del ámbito de 
la competencia del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria.

Cuarto.–Instrucción de desarrollo.
El Director General de la Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria dictará Instrucciones de desarrollo 
para la aplicación de esta Resolución.

Quinto.–Disposición final.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de julio de 2005.–El Presidente, Miguel 
Ángel Fernández-Ordoñez. 


